
El llamado a Licitación Pública N° 04/2021 dispuesto por Decreto Municipal N° 

1.854/2021 para la "Adquisición de 670 (seiscientos setenta) metros cúbicos de hormigón 

II°30para ejecución de Obra de Pavimento en Avda. Córdoba entre Ruta Nacional N°3 y  
calle Mendoza” cuyos actuados se encuentran contenidos expediente 7.839-Letra O,

Que esta obra se formaliza en el marco del Programa “Fondo de Infraestructura 

Municipal 2021” conforme CONVENIO oportunamente suscripto con el Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos, que fuera convalidado por Ordenanza N° 4.399/2021, 

Que habiéndose realizado la correspondiente apertura de sobres de ofertas el día Io 

de noviembre de 2021, y según consta en acta obrante a fojas 25° del mentado expediente, 

se registra la presentación de una sola oferta formulada por la firma COOPERATIVA DE 

TRABAJO CONSTRUCCIONES DEL CENTRO LIMITADA,

Que se ha dado debida intervención a la Comisión Evaluadora de Preadjudicaciones 

quien ha producido informe obrante en expediente licitatorio, el que se destaca que de 

acuerdo al estudio realizado sobre la oferta presentada determina que esta propuesta cumple 

con las formalidades administrativas, presentando la documentación requerida conforme 

Pliego de Bases y Condiciones y

CONSIDERANDO:
Que por tal motivo la oferta en análisis resulta conveniente a los intereses 

municipales, levemente superior al monto del presupuesto oficial, teniendo en cuenta que la 

ejecución de esta obra es de singular importancia y esperada por los vecinos de esta calle 

altamente transitada en razón de su ubicación estratégica rodeada por barrios de gran 
densidad poblacional, y que su rápida formalización y aplicación de estos recursos 

contrarestará la depreciación monetaria que debido a los índices de inflación pueda sufrir el 

monto asignado a la misma,

Lo determinado en el Artículo N° 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

N° 187 del Reglamento de Contabilidad en cuanto a que “Si en las licitaciones realizadas 

con las formalidades legales se registrara una sola oferta y  esta fuere de evidente 

conveniencia, la autoridad administrativa (Intendente, Presidente del Concejo y la 

Dirección de los organismos descentralizados), podrán resolver su aceptación con 

autorización del Concejo... ”

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4446
Prof. Laura Giagnacovo 636 C.P (7220) MONTE 

Tel: 02271- 406 608 -  Mail: hcdmonte@qmail.com
“2021- AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN”
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HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE

MONTE - PRCMNQADE BS AS Monte
Por Nuestros Héroes 

Las Malvinas Son Argentinas!

Artículo N° 1: Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Publica N° 

04/2021 “Adquisición de 670 (seiscientos setenta) metros cúbicos de hormigón H°30 para 

ejecución de Obra de Pavimento en Avda. Córdoba entre Ruta Nacional N° 3 y  calle

Mendoza de esta ciudad” a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 

CONSTRUCCIONES DEL CENTRO LTDA., C.U.I.T. 30-70871159-0 por un monto 
de Pesos NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL ($ 9.313.000,00) conforme 

los fundamentos expuestos y las actuaciones obrantes en el Expediente 7.839-Letra O

Artículo N° 2: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en sala de sesiones a los 9 días del mes de noviembre de 2021.

Prof. Laura Giagnacovo 636 C.P (7220) MONTE 
Tel: 02271-406 608 -  Mail: hcdmonte@qmail.com

“2021- AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN"

mailto:hcdmonte@qmail.com
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SUBSECRETARÍA DE ObRAS PUBLICAS.

LICITACIÓN PÚBLICA  l\P Q4/2073

"ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DF. HORMIGÓN H*p0 

CON MOTIVO ÜE OBRA DF. PAVIMENTO FN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA 

NACIONAL N°3 Y CALLE M  EN DOTA. ¡EN FL MAfiCO DEL 7.021”

DUPLICADO



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

Señor Jefe de Compras:

Con motivo de la ejecución del reacondicionamiento de la Ave

nida Córdoba, en la obra de pavimento de hormigón H°30 en avenida Córdoba entre 

Ruta Nacional N°3 y Mendoza. En el marco del FIM 2021. Según Convenio convalidado 

por Ordenanza N° 4399/2021 - Promulgada por Decreto N° 749/2021. Resulta necesaria 

la adquisición de los siguientes materiales:

• 670 Metros cúbicos de Hormigón H-30 $ 12.800,00 c/u.- 

TOTAL: $ 8.576.000,00

De acuerdo a lo antes expresado, se solicita arbitre los medios 

para formalizar la contratación solicitada, habiéndose estimado como Presupuesto Oficial 

la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 

($ 8.576.000,00). Tanto en el valor unitario como en el valor total deberá Incluirse 

transporte hasta la citada Obra.

Lugar de entrega: AVENIDA CORDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y MENDOZA. 

Plazo de entrega: 30 días corridos a partir de la notificación de la orden de compra.

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS: 27 DE SEPTIEMBRE de 2021.-

Ing. AgF. A rie l L o g u e rc io
Subsecretario de Obras Públicas 

Municipalidad de Monte
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Municipalidad de MONI 
Monte

SOLICITUD DE PEDIDO
DEPENDENCIA SO LICITANTE

Dirección de Obras PublicasE

No

LUG AR

SAN MIGUEL DEL MONTE

5123 Ejercicio: 2021 

FECHA

23/09/2021

UNIDAD EJECUTO RA JURISDICCION

Secretaría de Obras Públicas Secretaría de Obras Publicas

N° de Origen: 

Fecha de Origen

Por intermedio de la presente solicito la provisión de los ítems que se detallan a continuación:

Código Cat. Prog. Cantidad Unidad de Medida Detalle Costo Unitario Costo Estimado

2.6.4.04137.9999 31.36.00 670.00 METRO CUBICO HORMIGON - H°30.- PARA REACONDICIONAMIENTO DE 
AV. CORDOBA CON PAVIMENTO DE HORMIGON H°30 
EN AV .CORDOBA ENTRE RUTA N°3 Y CALLE MENDOZA 
DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DEL MONTE.

12.800,00000 $ 8.576.000,00

Costo Total Estimado: 8.576.000,00

O b se rva c io n e s : PARA REACONDICIONAM IENTO  DE AVEN ID A CÓ RDOBA, EN O BRA DE PAVIM ENTO  D E HORM IGÓN H°30 EN AVEN ID A C Ó R D O BA ENTRE RUTA NACIO NAL 
N°3 Y  MENDOZA. EN E L MARCO DEL FIM 2021. SEGÚN C O N VEN IO  CO NVALIDADO  PO R  O RDEN ANZA N° 4399/2021 - PRO M ULG AD A PO R  DECRETO  N° 
749/2021.-

Fuente de Finandamiento

_____________________________________________
In g .A g r  A rie l L o g uerc io

Subsecretario de Obras Públicas
Fecha: ....... '....... !.......  ......................f/k;rúoipaú3ad-deJ&ojala.........

Responsable de la Dependencia

Fecha: ...... /....... /.......  ................................................
Compras
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Q /fácm te

C.P. B7220CWL 
www.monte.gov.ar

VISTO Y CONSIDERANDO:

La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de 

la Ordenanza que convalida el convenio suscripto el 23 de marzo de 2021 con el 

Ministerio de Infraestructura y  Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 

para la financiación de obra  “Reacondicionamiento en Avenida Córdoba”  por un

monto de Pesos QUINCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($ 

15.192.000,000), en el marco del Fondo de Infraestructura Municipal 2021, a la 
que le corresponde el número 4.399,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MONTE EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

DECRETA:

ARTICULO 1o.- Promulgase la Ordenanza N° 4.399, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante en su sesión del día 8 de abril de 2021, la cual convalida el 

convenio suscripto el 23 de marzo de 2021 con el Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la financiación de 

obra “Reacondicionamiento en Avenida Córdoba” por un monto de Pesos QUINCE 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($ 15.192.000,000), en el marco del 

Fondo de Infraestructura Municipal 2021, Articulo 45° de la Ley 15.225 

ARTICULO 2°.- Comuniqúese a quien corresponda, publíquese y  dese al Registro

Oficial del Municipio.- 

DECRETO N° 749

http://www.monie.gov.ar


'J l á p -
lomt<

Por Nuestros Héroes 
Las Malvinas Son Argentinas'

El CONVENIO suscripto con el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Lie. AGUSTÍN PABLO SIMONE, para el 
financiamiento por parte de ese organismo provincial del Proyecto de Obra Municipal 
"Reacondicionamiento en Avenida Córdoba” por un monto de Pesos QUINCE MLLLONES 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($ 15.192.000,00),

Que este convenio se celebra en virtud de lo determinado por la Ley N° 14.8121a cual 
declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en 
el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, prorrogada por la Ley N° 15.165,

Que la Ley Provincial N° 15.225, en su Artículo N°450 dispone la creación del Fondo 
Municipal para Convenios de Infraestructura destinado a financiar total o parcialmente obras 
municipales en materia hidráulica, vial, de energía, de transporte, de vivienda, sanitaria y 
hospitalaria, entre otras,

Que la realización de esta obra posibilitará a este Ejecutivo Municipal, a través de su 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, dotar a esta calle altamente transitada y que se 
extiende desde la Ruta Nacional N° 3 por varios barrios de la zona suburbana del Distrito y 
es una vía de conexión de éstos con el área urbana de nuestro Distrito por lo cual es relevante 
que se encuentre en perfectas condiciones para seguridad y comodidad de la gran cantidad 
de vecinos que utilizan esta avenida,

Que la ratificación del convenio en cuestión facultará a la Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos a la continuidad de las tareas administrativas tendientes a la obtención de 
los recursos comprometidos por el organismo provincial a tales fines,

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

ORDENANZA NTt 43 9 9
Artículo Nu 1: Convalídese el convenio suscripto el día 23 de marzo de 2021 con el 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la 
financiación de la obra “Rcacondicionamiento en Avenida Córdoba” por un monto de Pesos 
QUINCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($ 15.192.000,00), en el marco 
del Fondo de Infraestructura Municipal 2021, Artículo N° 45 de la Ley N° 15.225.

Artículo Nu 2: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en sala de sesiones a ios 8 días del mes de abril de 2021.

. , ILie. Ximería García Lana 
Secretaria H.C.O. Roberto Horacio Bamba

f>/.
.



LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
ESPECIFICACIO NES G ENERALES PARA LA  ADQ UISICIÓ N DE 670 
(SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 
CON M OTIVO DE O BR A DE PAVIM ENTO EN AVEN ID A CÓ RDO BA  
ENTRE RUTA N AC IO N AL N°3 Y C ALLE  M ENDOZA. EN EL MARCO  
DEL FIM 2021. SEGÚN CONVENIO CO NVALIDADO  POR  

•  O RDEN ANZA N° 4399/2021 Y PRO M ULG ADA POR DECRETO N°
749/2021.-

OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA:

ARTICULO 1°: El presente Pliego de Bases y Condiciones regirá para LICITACIÓN 

PÚBLICA N° 04/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) 

METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN 

AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN EL MARCO 

DEL FIM 2021. SEGÚN CONVENIO CONVALIDADO POR ORDENANZA N° 4399/2021 Y 

PROMULGADA POR DECRETO N° 749/2021.-

CONSULTAS ACERCA DEL PLIEGO

ARTICULO 2°: Las consultas a la presente Licitación Pública se recibirán hasta las 48 

horas de la fecha y hora fijada para la apertura de propuestas en Oficina de Compras 

de la Municipalidad de Monte, calle Prof. Laura Giagnacovo N° 636 de San Miguel del 

Monte en el horario de 8,00 a 12,30 horas.-

APERTURA DE LAS PROPUESTAS

ARTICULO 3°: La apertura de propuestas se realizará en el lugar, día y hora que 

fijará el Departamento Ejecutivo en el respectivo Decreto de llamado a Licitación 

Pública, en presencia de funcionarios concurrentes y proponentes.-

hoja 1



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

ARTICULO 4°: Solamente se considerarán las propuestas presentadas hasta la hora y 

fecha fijadas para la apertura de las mismas y serán recibidas en la Oficina de 

Compras de la Municipalidad.-

ARTICULO 5°: En el momento de apertura se labrará acta, dejando constancia de 

todo lo actuado en dicha oportunidad, la que será refrendada por los funcionarios 

presentes y por oferentes concurrentes al Acto.-

FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

ARTICULO 6°: La presentación se realizará en un sobre o contenedor perfectamente 

cerrado, donde constará únicamente la leyenda: "MUNICIPALIDAD DE MONTE -  

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021"

Dentro de ese sobre o contenedor, sin ninguna identificación o marca que pudiera 

individualizar al proponente, se presentarán en sobres separados, cada uno de ellos 

conteniendo la documentación que a continuación se detalla:

EN EL SOBRE N° 1 "PRESENTACIÓN":

1. Nota de presentación donde se fije domicilio especial a los efectos de esta 

contratación. (Modelo 1)

2. El ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones con todas las fojas firmadas por el 

proponente o su apoderado.

3. Declaración Jurada de conocer y aceptar las condiciones del presente pliego, 

firmada por el/los oferentes o su representante.-

4. Garantía de la propuesta: los proponentes deberán afianzar sus propuestas con la 

suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA ($85.760,00) 

integrándola en cualquiera de las siguientes formas:

a) En efectivo: mediante depósito en la Tesorería Municipal que extenderá el 

pertinente recibo.

hoja 2



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

V
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b) Fianza bancaria extendida por Bancos Oficiales, a favor de la Municipalidad de 

Monte, que deberá constituir ai fiador en liso, llano y principal pagador. Será 

extendida por el término de la propuesta y por la totalidad del monto de la 

Garantía de la Propuesta sin restricciones ni salvedades, todo ello bajo pena de 

rechazo de la propuesta.

c) Póliza de caución de Garantía de Oferta, emitida por una Compañía 

Aseguradora acreditada y a entera satisfacción de la Municipalidad, con los 

recaudos enunciados en el punto anterior.

d) Mediante pagaré a la vista suscripto por el oferente.-

Se establece que el plazo para el mantenimiento de las ofertas será de SESENTA (60) 

días corridos a contar desde la fecha de la apertura, pudiendo ser prorrogado a 

solicitud de la Municipalidad por otros SESENTA (60) días más. En el caso que el 

oferente no respondiere en la fecha indicada al respecto se tomará como aceptada la 

prórroga solicitada.-

Una vez adjudicada la licitación, se devolverán las garantías a los oferentes que no 

hayan resultado adjudicatarios.-

El oferente o adjudicatario contrae la obligación de hacer efectivo el importe del 

pagaré, cuando corresponda la ejecución de la garantía así constituida, a su sola 

presentación por la Municipalidad. Cualquier reclamo que quisiera interponer solo 

podrá ser entablado después del pago respectivo, renunciando a oponer excepciones 

en el caso de que se inicie acción por cobro de documento.

EN EL SOBRE N° 2 "OFERTA ECONÓMICA" :

Formulario provisto conteniendo la Oferta firmado por el proponente o su 

representante. Todas las enmiendas, raspaduras o entrelineas, deberán ser salvadas al 

pié de la página con la firma del o los proponentes o su representante.



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires___________________________________________________ _________________________________

No se tomarán en consideración aquellas ofertas que presenten correcciones, 

enmiendas, raspaduras y/o entre líneas que no hayan sido debidamente salvadas al 

final.-

Cuando hubiera discordancia entre las cantidades expresadas en letras y las 

consignadas en números, se tomarán como válidas solamente la primera de ellas.-

ADJUDICACIÓN

ARTICULO 7°: La adjudicación recaerá sobre la propuesta que a juicio del 

Departamento Ejecutivo Municipal resulte más conveniente, reservándose el derecho 

de rechazar todas las propuestas si así lo creyere oportuno, sin crearse por ello la 

Municipalidad, obligaciones para con los proponentes.-

La Municipalidad queda facultada para requerir de los distintos oferentes las 

ampliaciones, antecedentes, explicaciones o mayores datos que considere 

convenientes antes de la adjudicación, a los efectos de una clara valoración de la 

propuesta.

Si antes de resolverse la adjudicación y dentro del plazo de mantenimiento de oferta, 

ésta fuera retirada o, si invitado el proponente a firmar el respectivo contrato, no se 

presentara en tiempo y forma a hacerlo, ello implicará el desistimiento de la 

propuesta, con pérdida de la garantía de la misma a favor de la Municipalidad y sin 

derecho alguno por parte del oferente, con más los daños y perjuicios que el hecho 

ocasione a la comuna.

IGUALDAD DE PRECIOS

ARTICULO 8°: En el caso de igualdad de precios y condiciones entre dos o más 

ofertas, se llamará a los proponentes a mejorarlas por escrito en la fecha que se 

establezca. De subsistir la igualdad en ese mismo acto se hará la adjudicación por 

sorteo.

hoja 4



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

CONTRATO

ARTICULO 9°: El contrato queda perfeccionado por el sólo hecho de la adjudicación 

por la Autoridad facultada para contratar, dentro de los plazos que se establezcan, 

librándose cuando corresponda, la "Orden de Compra" con la descripción, cantidades, 

precios, condiciones, etc. de los materiales y servicios contratados.

INVARIABILIDAD DE PRECIOS

ARTÍCULO 10°: Los precios establecidos en las propuestas o en el contrato 

permanecerán invariables hasta la terminación de las obras.

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ARTÍCULO 11°: Cumplido el plazo de cumplimiento del contrato sin que los 

materiales sean entregados, o en caso de rechazo de éstos, se intimará su 

cumplimiento en un plazo perentorio, bajo apercibimiento de rescisión, aplicando en 

ese caso las penalidades previstas en el presente Pliego.

DEL PAGO

ARTÍCULO 12°: Para iniciar la gestión del pago, el adjudicatario deberá presentar la 

factura correspondiente, junto con el Certificado de Recepción o Remito del Material, 

suscripto o confeccionado por la Subsecretaría de obras Publicas.

ARTÍCULO 13°: RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO: El Producto en tránsito 

solicitado en cada oportunidad, corre por cuenta y riesgo de la adjudicataria hasta su 

total descarga en donde la Municipalidad de Monte lo indique. La adjudicataria asumirá 

las responsabilidades de naturaleza civil que surjan como consecuencia de la provisión 

de los productos, siendo además único responsable por cualquier daño que pudiera 

ocasionar el personal a su cargo a cosas de propiedad de la Municipalidad o de 

terceros.-
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021 
DE BASES Y CONDICIONES TECNICAS

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES  
PARA LA  ADQ UISICIÓ N DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) METROS  
CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO DE O BRA DE 
PAVIM ENTO EN AVEN ID A C Ó RD O BA ENTRE RUTA NAC IO NAL N°3 
Y C ALLE MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021. SEGÚN  
CONVENIO CO NVALIDADO  POR O RDEN ANZA N° 4399/2021 Y 
PRO M ULG ADA POR DECRETO N° 749/2021.-

1. CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN:

El Hormigón a proveer será de Tipo H-30, con una cantidad mínima de cemento de 
350 Kg/m3, una resistencia específica a la compresión de 300 kg/cm2 a los 28 días 
de edad referida a probetas standard de 15 cm. de diámetro por 30 cm. de altura 
(IRAM 1546)

2. CEMENTO PÓRTLAND NORMAL

Definición: Para la ejecución de la obra se emplearán únicamente marcas 
aprobadas que satisfagan las condiciones de calidad establecidas en Norma IRAM 
1503.

3. ADITIVOS PARA HORMIGÓN Aditivo retardador del fragüe o plastificante del 
hormigón. La Municipalidad, podrá exigir se incorpore al hormigón retardadores de 
fragüe o plastificantes, los que serán previamente aprobados por la Secretaría de 
Obras Públicas.

3.1. Características: RETARDADOR: Permitirá retardar el fragüe inicial en relación 
directa con el dosaje. Permitir una moderada reducción de agua de amasado 
(plastificado) y un incremento de la resistencia mecánica manteniendo 
constante la trabajabilidad y el contenido de cemento.
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MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

3.2. Características: PLASTIFICANTE: Permitirá obtener una mayor trabajabilidad sin 
la incorporación de Agua y sin modificar la resistencia característica del 
hormigón.

4. EXTRACCIÓN DE MUESTRAS Y ENSAYOS COMPLEMENTARIOS

La Municipalidad de Monte se reserva el derecho de realizar los ensayos de 

cemento que considere necesarios, a cuyo efecto el Contratista entregará sin 

cargo, cuando la Inspección lo requiera el cemento para realizar los respectivos 

ensayos. Cuando la Inspección lo estime necesario se extenderán muestras de 

cada una de las partidas acopiadas que aquella indique y en la forma y tiempo que 

la misma determine, debiendo individualizarse en forma segura las pertenencias a 

cada partida. Los gastos de extracción, embasamiento y transporte de las muestras 

serán por cuenta exclusiva del Adjudicatario.

5. ENTREGA DE HORMIGON ELABORADO
La entrega del hormigón elaborado se efectuará a partir de las 48 hs. de recibida la

Orden de Provisión y el plazo de entrega serán 60 días corridos.

Se harán entregas parciales de 5 (Cinco) camiones diarios, o de acuerdo a 

necesidades y al requerimiento de la Secretaría de Obras Públicas, en la obra 

ubicada en la Av. Córdoba entre Ruta Nacional N°3 y Calle Mendoza.

La entrega parcial del hormigón se efectuará en días y horarios indicados por la 

Inspección.-

La firma adjudicataria deberá disponer de personal autorizado para recibir notas 

y/o cualquier comunicación por escrito o en forma oral. Este personal deberá estar 

en forma permanente en la planta elaboradora de hormigón.

El incumplimiento en la entrega hará pasible a la firma adjudicataria de los 

siguientes descuentos:
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MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

a) Cuando se supere en media hora, por causas imputadas a la firma 

adjudicataria, el inicio de entrega en el lugar indicado por la Inspección y por 

cada media hora que supere los 15 minutos. Se practicará un descuento 

equivalente al precio cotizado de 1 (un) m3 de hormigón, además de este 

descuento y superada la hora y media, el descuento será equivalente al precio 

cotizado de 2 (dos) m3 de hormigón por cada media hora o fracción mayor de 

15 minutos.

b) Cuando la demora en arribar al lugar previamente indicado por la Inspección, 

entre un camión y su sucesivo, considerando un mismo pedido, sea mayor de 

30 minutos por causas imputadas a la firma proveedora, se practicará un 

descuento equivalente al precio cotizado de 2 (dos) m3 de hormigón por cada 

30 minutos o fracción mayor de 15 minutos.

c) Cuando no se efectué la entrega en el día (previamente establecido por la 

Inspección) del material solicitado se practicará en descuento equivalente al 

precio cotizado de 8 (ocho) m3 de hormigón por cada día de demora en la 

entrega.

En el caso que la firma adjudicataria se vea imposibilitada de hacer la entrega el 

día y hora previamente indicado por la Inspección, deberá comunicar por escrito 

a la Municipalidad con al menos 90 minutos de anticipación a la hora fijada por 

la Inspección para la entrega, los motivos por los cuales no puede efectuarla. Si 

estos no fuesen satisfactorios, al solo criterio de la Inspección, se aplicara el 

descuento establecido.

Por causa de fuerza mayor y al solo criterio de la Inspección este plazo de 90 

minutos podrá disminuirse.

6. CANTIDAD A ENTREGAR: Será la cantidad de 670 metros cúbicos de hormigón 

elaborado calidad H-30 dentro del plazo establecido en el punto 5 de las presentes 

especificaciones técnicas.

hoja 8



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

7. FORMA DE COTIZAR

Los oferentes cotizarán el costo del total de hormigón elaborado como así mismo el 

precio unitario por m3, en éste precio en pesos estarán incluidos: el cemento, 

Arena Silícea, piedra partida 6/20, elaboración, transporte al lugar que indique la 

Inspección, todo lo que debe proveer y lo enumerado en la presente especificación 

técnica.

hoja 9



Modelo 1

Sres.: MUNICIPALIDAD DE MONTE

El que suscribe
N°__________
de la f irm a __
constituyendo
calle

________________________________________  DNI
en su carácter de TITULAR / REPRESENTANTE

domicilio especial a los efectos de esta contratación en la 
N° de la localidad de

_____________________________________ Pcia. De Buenos Aires, se presenta en la
Licitación Pública N° 04/2021, declarando expresamente que para cualquier cuestión 
judicial que se suscite, acepta someterse exclusivamente la jurisdicción de los 
tribunales ordinarios del Departamento Judicial La Plata, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.-

Asimismo se obliga a notificar los cambios de domicilio por escrito a la Municipalidad, 
siempre dentro de la provincia de Buenos Aires.

Toda notificación deberá ser hecha por escrito, y será válida en este domicilio especial 
o en el modificado que haya sido notificado fehacientemente.

De igual manera manifiesta con carácter de declaración jurada conocer y aceptar las 
condiciones del presente pliego, el cual firma en todas sus fojas.

Monte...........de................................ de 2021.-

Firma del titular o representante

Aclaración:

D.N.I.:

hoja 10



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

27/09/2021

Departamento de compras 

A asesoría legal:

Se eleva pliego y pedido N° 5123 de la Subsecretaría de Obras 
Públicas Municipal con motivo de realizar la: “ADQUISICIÓN DE 670 
(SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 
CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA 
ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN EL MARCO 
DEL FIM 2021” estimando un costo de contratación en un total de $ 8.576.000,00 
(PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 
00/ 100).

Realizo el pase del expediente a efectos de emitir dictamen, con 
posterior pase al Sr. Intendente para su autorización y aprobación, pudiendo 
establecerse conforme los plazos legales, fecha de apertura de propuestas el día 
01/11/2021 alas 11:00 hs.
Atento al monto de la citada adquisición, correspondería la modalidad de Licitación 
Pública, siendo este el N°04/2021.

Sirva la presente de atenta nota.



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

Expediente N° 7.839 letra O 
Asunto: Licitación Pública 04/2021

27/09/2021

Señor Intendente Municipal 
Ing. José Matildo Castro:

Tratan las presentes actuaciones, sobre la Solicitud de 
Pedido N° 5123, realizada por la Subsecretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de

Monte, con motivo que se arbitren los medios necesarios para la formalización de la 

“ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE 

HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA 

CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN EL MARCO

que el costo estimado es de $ 8.576.000,00 (PESOS OCHO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100).
Se destaca que de acuerdo al monto expresado y conforme 

los lineamienos de la L.O.M. en sus art. 151 y 155, siguientes y concordantes; lo establecido

Asesoría Legal Municipal, es de opinión que, en virtud de lo expuesto en estos actuados, 

conforme se desprende de la documentación adjunta, y atento que “prima facie”, pueden 

constatarse cumplidos los recaudos legales, pudiendo el Departamento Ejecutivo, de 

considerarlo oportuno y conveniente dictar el pertinente acto administrativo que 
ordene la prosecución de la Licitación Pública.-

DEL FIM 2021” Es de resaltar que de la Solicitud de pedido, obrante en el expediente, surge

por los artículos 162 y concordantes del Reglamento de Contabilidad; Art, 283 bis de la Ley 

N° 10.766 (monto vigente a partir del 1 de junio de 2021) y llamada a expedirse a esta

ASESORIA LEGAL

Municipalidad de Monte



E je rc ic io ; 2021

Municipalidad de MONTE 
Monte

SOLICITUD DE GASTOS

Lugar: SAN MIGUEL DEL MONTE

Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría de Obras Publicas 

Unidad Ejecutora: 9 - Secretaría de Obras Públicas

Dependencia: OPUBL - Dirección de Obras Publicas

Tipo Formulario: Solicitud

Fuente de Financiamiento: 132 - De origen provincial

£  o  FOUO 'o -
■ ■ X.'

x y -  n° A k . . .

/ /
Documento N°:1 - L-<¿87

(Hoja 1 de 1) 

Fecha: 27/09/2021 

N° Pedido: 5123

Código Descripción Unidad
Precio

Cantidad „  „  .
Unitario

Importe
Total

31.36.00 2.6.4.0.04137 9999 HORMIGON - H°30.-PARA METRO 670 000 12.800,00000 8.576.000,00
REACONDICIONAMIENTO DE AV. CORDOBA CON 
PAVIMENTO DE HORMIGON H°30 EN 
AV.CORDOBA ENTRE RUTA N“3 Y CALLE 
MENDOZA DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DEL 
MONTE.

La suma de pesos Ocho millones quinientos setenta y seis mil .- Total 8.576.000,00



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

Por Nuestros Héroes 
Las Malvinas son ArgentinasI

21 de septiembre de 202.1

VISTO Y CONSIDERANDO:

El expediente N° 7.839-Letra O, por el cual se tramita el 
Licitación Pública para la “A dqu is ic ión  de 670 m3. de horm igón H°30 para ejec 
obra de pavim ento en Avenida Córdoba entre Ruta Nacional N° 3 y  calle Mend 
marco del Programa  "Fondo de Infraestructura M unic ipa l 2021”  iniciad 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,

Que la ejecución de este Programa deviene de gestiones I ¿vadas c 
cabo por parte de este Gobierno Municipal por ante el Ministerio de Infraestruc ura de 
Infraestructura y Servicios Públicos que derivó en la celebración de un CQNVE'IIO pare 
financiamiento de este proyecto el cuál fuera convalidado por Ordenanza Ñ° 4.399/2021,

ti
c

El impulso que esta gestión de gobierno pretende llevar a 
cuanto a la realización de diversas obras de infraestructura, en este caso la pavimeri 
esta importante arteria de la zona suburbana, cuya extensión abarca desde la Ruta 
3 hacia varios barrios periféricos, siendo la vía de conexión de éstos con el área cj 
nuestra ciudad, por lo cual resulta relevante que se encuentre en perfectas condin 
transitabilidad para seguridad y comodidad de los vecinos,

Que la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos ha confe 
el respectivo Pliego de Bases y Condiciones con las especificaciones técnicas generales \ 
particulares que regirán esta compulsa de precios,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MONTE EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

DECRETA:

ARTICULO 1°: Disponer el llamado a Licitación Pública N° 04/2021 - “Adqu isic ió
m3. de Horm igón H° 30 para ejecución de Obra Pavimento en Avda. Córdoba e 
Nacional N° 3 y Calle Mendoza” con las especificaciones técnicas contenidas en 
7.839-Letra 0-2021, iniciado por la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, á,t 
fundamentos expuestos, obra que se formaliza en el marco del Programa F 
Infraestructura Municipal 2021, atento las consideraciones expuestas.

ARTICULO 2°.- Establecer en la suma de pesos OCHO MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL ($ 8.576.000,00), el presupuesto oficial de la obra que riotiva e 
presente llamado. -

ARTICULO 3°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Generales que regirán ej 
llamado a licitación, fijándose el valor de su adquisición en la suma de pesos DIEjfc 
10.000,00).-
ARTICULO 4° - Fijar para el día 1o de noviembre de 2021 a las 11,00 horas el acto d( 
apertura de sobres de ofertas en este edifjcio'ifiuriidpal.

ARTICULO 5°: Comuniqúese a quien corresponda,, publíquese y dese al Registro tidal de 
Municipio.- fC'.;- ^  \V .A

DECRETO N° 1.854

íasBdsameik)
itio r. institucional 

^-Municipalidad de Monte —

Ing. José
Intendente 

Municipalidad de Monté

“2021 -  Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. CÉSAR MILSTEIN”

amado i 
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MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

FCUC 1

Expte. U ...........Letra.í?.

MUNICIPAL! n  r

San Miguel del Monte, 28 de Septiembre de 2021.-

Al Periódico

EL EDITORIAL de MONTE

S___________/_________ D

Se solicita a Uds. la publicación del aviso de 

llamado a Licitación Pública que a continuación se transcribe, en un cuarto de página, 

con cargo a esta Municipalidad de Monte.-Municipalidad de Monte.-

M UN IC IPALIDAD DE MONTE  
LICITACIÓ N PÚ B LIC A  N° 04/2021

POR DOS DÍAS: Llámese a Licitación Pública para la: “ADQUISICIÓN DE 670 

(SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO 

DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y 

CALLE MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021".

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.576.000,00 

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: $ 85.760,00

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N° 636 -  San 

Miguel del Monte, días hábiles de 8,00 a 13,30 horas.

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00

CONSULTAS: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N° 636 -  San Miguel del Monte, 

días hábiles de 8,00 a 13,30 horas.

FECHA DE APERTURA: 01 de noviembre de 2021.- Hora: 11,00 horas.

LUGAR: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo N° 636 -  San Miguel del Monte.

Sin otro particular, saludo muy atentamente.



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

iCirALIDAD D£ 
S A L I D A

San Miguel del Monte, 28 de Septiembre de 2021.-

AL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Se solicita a Uds. La publicación del aviso por 2 días 

del llamado a Licitación Pública, que a continuación se transcribe, con cargo a esta 

Municipalidad de Monte.-

M UN IC IPALIDAD DE MONTE  
LICITACIÓN PÚ BLIC A N° 04/2021

POR DOS DÍAS: Llámese a Licitación Pública para la: “ADQUISICIÓN DE 670 

(SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO 

DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y 

CALLE MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021”.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.576.000,00 

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: $ 85.760,00

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N° 636 -  San 

Miguel del Monte, días hábiles de 8,00 a 13,30 horas.

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00

CONSULTAS: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N° 636 -  San Miguel del Monte, 

días hábiles de 8,00 a 13,30 horas.

FECHA DE APERTURA: 01 de noviembre de 2021.- Hora: 11,00 horas.

LUGAR: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo N° 636 -  San Miguel del Monte.

Sin otro particular, saludo muy atentamente.



Municipalidad de MONTE 
Monte

Pedido de Cotización 
N ° 5262

Llamado N° 1

Solicitud de pedido

N°5123

Ejercicio: 2021

D ocum ento Com pra Apertura
T ipo

DECRETO
N °/Año

1.854/2021
T ipo

Licitación Pública
N7Año

4
/2021

Día
1

Mes
11

Año
2021

Hora
11:00

Monte, 28 de septiembre de 2021

Dependencia Solicitante Dirección de Obras Publicas 

Señor......................................................................................

Calle................................................................................................ Localidad.

Solicito a Ud. se sirva cotizar precio por artkculos al pie detallados. 
Para tener validez debe ser firmado y sellado por los proponentes y 
devuelto bajo sobre cerrado antes de la fecha y hora de apertura. Firma del Jefe

Item Cantidad Unid. Descripción de los Artículos Marca P. Unitario Importe Total
1 670,000 m3 HORMIGON - H°30.- PARA 

REACONDICIONAMIENTO DE AV. CORDOBA 
CON PAVIMENTO DE HORMIGON H°30 EN 
AV.CORDOBA ENTRE RUTA N°3 Y CALLE 
MENDOZA DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL 
DEL MONTE.

La suma de p e s o s :....................................................................................................................................................  Total $

Observaciones: PARA REACONDICIONAMIENTO DE AVENIDA CÓRDOBA, EN OBRA DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN
H °30 EN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N °3 Y MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021. 
SEGÚN CONVENIO CONVALIDADO POR ORDENANZA Ne 4399/2021 - PROMULGADA POR DECRETO Ns 
749/2021 .

Plazo de entrega: Segsn Pliego de Bases y Condiciones 

Mantenimiento de ofertalnmediato.SEGUN PLIEGO DE BASES Y CONDIC 

Condiciones de pago: CONTRA CERTIFICACION

Lugar de Entrega: EN OBRA - A CONVENIR N° Piso Dpto. Tel. Int. (SAN MIGUEL DEL MONTE)

Firma del proponente y sello usual

Hoja: 1 de 1



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 01 de octubre de 2021

Licitación Pública N° 30/2021

POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2112/21 llama a Licitación Pública N° 30/2021 
correspondiente a la Provisión de Mano de Obras y Materiales para el Mejoramiento Urbano de Av. Constitución y calle 
Jason entre Marco Polo y Eneas, Partido de Pinamar.
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Seiscientos Catorce Mil Novecientos Noventa y Nueve con 28/100 
($9,614,999.28.-).
Valor del pliego: Pesos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con 31/100 ($33,477.31.-).
Fecha de apertura: 21/10/2021, 11:00 h.s en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en 
Valle Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45 
9421. Correo electrónico: compras Opinamar.gob.ar 
Expte. Municipal: 4123-2717-2021.

oct. 1 ° v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES 

L icitación Pública N° 98/2021

POR 2 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor de Espacios Verdes Plaza Suiza”.
Presupuesto oficial: $36.401.588,25.- (Pesos Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Un Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 
25/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/10/2021 a las 13:30 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 19/10/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 20/10/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Ne 500 segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $364.015,88 (Pesos Trescientos Sesenta y 
Cuatro Mil Quince con 88/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día de la visita de 
obra que se realizará el 14 de octubre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de 
Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente 
en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 01/10/2021 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web 
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licltaciones-publlcas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán 
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la 
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2o piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 1 ° v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Licitación Pública N° 55/2021

POR 2 DÍAS - Llamado Licitación Pública N9 55/2021 - Materiales de Construcción - Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública de la Municipalidad de San Fernando 
Valor del pliego: $2.000,00 (Dos Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución 
1046, Piso 2, hasta el día 25 de octubre de 2021, a las 14:00 hs.
Acto de apertura: El día 26 de octubre de 2021, a las 11:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la 
Municipalidad de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

oct. 10 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE MONTE 

L icitación Pública N° 4/2021

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la: Adquisición de 670 (Seiscientos Setenta) Metros Cúbicos de Hormigón 
H° 30 con Motivo de Obra de Pavimento en Avenida Córdoba entre Ruta Nacional N° 3 y Calle Mendoza, en el marco del 
FIM 2021.
Presupuesto oficial: $8.576.000,00 
Garantía de oferta exigida: $85.760,00
Adquisición del pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N9 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 
13:30 horas.
Valor del pliego: $10.000,00
Consultas: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N9 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 
Fecha de apertura: 19 de noviembre de 2021. Hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo N9 636 - San Miguel del Monte.

oct. 1 ° v. oct. 4
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escaso caudal de la Hidrovía Paraná-Paraguay a la 
altura de Rosario.
El bajo nivel del río se viene observando desde 
septiembre de 2019, en vistas de la caída del nivel 
del agua por debajo del mínimo de 2,47 metros que 
debe registrarse a la altura de Rosario para que la 
finalizada concesión obligara a Hidrovía S.A a 
garantizar los 34 pies de calado. Unicamente febrero 
de 2021 se encontró con un promedio de altura

Buenos Aires, mientras que se ha observado una 
relativa estabilidad en los precios de Rosario. Mientras 
en septiembre se viene abonando un promedio por 
tonelada de maíz de US$ 230 sobre Bahía Blanca, en 
Rosario el precio oscila en tomo a US$ 192, lo que 
plantea un diferencial en tomo a US$ 38".
En septiembre del año pasado, la tonelada de maíz 
embarcado en Bahía Blanca promediaba US$ 156 y el 
de Rosario US$ 158, una diferencia de $2 a favor de 
los puertos del Up River.
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Raanâ á Respecto 
del aceite de 
soja, donde el 
diferencial de 
precios Up 
River-
Paranaguá se 
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Preocupación por el 
maíz
Según la BCR, a bajante 
del Paraná ha limitado la 
posibilidad de carga maíz 
desde el Up River y, 
consecuentemente, la 
carga de maíz desde 
Bahía Blanca ha roto 
récords históricos. Esto 
ha redundado en subas de 
precios en el sur de

MUNICIPALIDAD 

DE MONTE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021

POR DOS DÍAS: Llám ese a Licitación Pública para la: 
«ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) 
METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO 
DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA 
ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN 
EL MARCO DEL FIM 2021».

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.576.000,00

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: $ 85.760,00

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Oficina de Compras. Calle L. 
Giagnacovo N° 636 -  San Miguel del Monte, días hábiles de
8.00 a 13,30 horas.

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00

CONSULTAS: Oficina de Compras. Calle L. G iagnacovo N° 
636 -  San Miguel del Monte, días hábiles de 8,00 a 13,30 
horas.

FECHA DE APERTURA: 01 de noviembre de 2021.- Hora:
11.00 horas.

LUGAR: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo N° 636 -  
San Miguel del Monte.
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Fecha de apertura: 21/10/2021, 11:00 h.s en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situ,
Valle Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45 
9421. Correo electrónico: compras ©pinamar.gob.ar 
Expte. Municipal: 4123-2717-2021.

oct. 10 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE QUILMES 

L icitación Pública N° 98/2021

POR 2 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor de Espacios Verdes Plaza Suiza”.
Presupuesto oficial: $36.401.588,25.- (Pesos Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Un Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 
25/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/10/2021 a las 13:30 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 19/10/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 20/10/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi N8 500 segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $364.015,88 (Pesos Trescientos Sesenta y 
Cuatro Mil Quince con 88/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día de la visita de 
obra que se realizará el 14 de octubre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de 
Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente 
en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 01/10/2021 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web 
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán 
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la 
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2o piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 10 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

Licitación Pública N° 55/2021

POR 2 DÍAS - Llamado Licitación Pública N8 55/2021 - Materiales de Construcción - Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública de la Municipalidad de San Fernando 
Valor del pliego: $2.000,00 (Dos Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución 
1046, Piso 2, hasta el día 25 de octubre de 2021, a las 14:00 hs.
Acto de apertura: El día 26 de octubre de 2021, a las 11:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la 
Municipalidad de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

oct. 10 v. oct. 4

MUNICIPALIDAD DE MONTE 

L icitación Pública N° 4/2021

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la: Adquisición de 670 (Seiscientos Setenta) Metros Cúbicos de Hormigón 
H° 30 con Motivo de Obra de Pavimento en Avenida Córdoba entre Ruta Nacional N° 3 y Calle Mendoza, en el marco del 
FIM 2021.
Presupuesto oficial: $8.576.000,00 
Garantía de oferta exigida: $85.760,00
Adquisición del pliego: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N8 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 
13:30 horas.
Valor del pliego: $10.000,00
Consultas: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N8 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 
Fecha de apertura: 18de noviembre de 2021. Hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo N8 636 - San Miguel del Monte.

oct. 1 ° v. oct. 4

MUNICIPALIDAD CORONEL ROSALES 

L icitación Pública N° 15/2021

POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Pública. Construcción de Aula y Reparaciones Edilicias Varias Escuela de Educación 
Secundaria N8 6

SECCIÓN OFICIAL > página 30

http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
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MUNICIPALIDAD 

DE MONTE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021

POR DOS DÍAS: Llámese a Licitación Pública para la: 
«ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) 
METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO 
DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA 
ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN 
EL MARCO DEL FIM 2021».

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.576.000,00

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: $ 85.760,00

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Oficina de Compras. Calle L. 
Giagnacovo N° 636 -  San Miguel del Monte, días hábiles de
8.00 a 13,30 horas.

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00

CONSULTAS: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo N° 
636 -  San Miguel del Monte, días hábiles de 8,00 a 13,30 
horas.

FECHA DE APERTURA: 01 de noviembre de 2021.- Hora:
11.00 horas.

LUGAR: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo N° 636 -  
San Miguel del Monte.

Monte
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Acta de Apertura
Municipalidad de MONTE 

Monte

Solicitud
N°

deP tU ido
T T Z j

Cotización 

N° 5262

Llamado 

N° 1

E je rc ic io : 2021

c
é

> ñ

C om pra D ocu m e n to A p ertu ra

T ipo

Licitación Pública

N °/Año

4/2021

T ipo

DECRETO

N °/Año

1.854/2021

Día

1
Mes

11
A ño

2021
Hora

11:00

En l a  c i u d a d  de SAN MIGUEL DEL MONTE a l o s  1 dka d e l  mes de n o v i e m b r e  de 20 21 ,  s i e n d o  l a s  1 1 :i 
h s . ,  r e u n i d o s  en SALON DE ACTOS con l a  p r e s e n c i a  de l o s  s e ñ o r e s :  JEFE DE COMPRAS INTERINO, SR. 
FABIO BASUALDO; SECRETARIO DE GESTION INSTITUCIONAL, DR. MATIAS BALSAMELLO; DIRECTOR DE SERVIC: 
PUBLICOS, LIC.  PABLO RODRIGUEZ BABINO; ASESORA LEGAL, DRA. MARIA JOSE CASTRO; SUBSECRETARIO DE 
OBRAS PUBLICAS, ING. AGR. ARIEL LOGUERCIO q u i e n e s  f i r m a n  de  c o n f o r m i d a d  a l  p i e  d e  l a  p r e s e n t e ,  
p r o c e d e  a l a  a p e r t u r a  de  l o s  s o b r e s  q u e  c o n t i e n e n  l a s  p r o p u e s t a s .

PROPUESTA N°1 : PERTENECIENTE A LA FIRMA COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES DEL CENTRO LIMIT; 
QUIEN CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS CON DOMICILIO ESPECIAL A L< 
EFECTOS DE ESTA CONTRATACION EN LA RUTA Np3 Y RUTA Np41 DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL 
MONTE, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.  INTEGRA LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA CON UN PAGAI

■ R LA SUMA DE $ 8 5 . 7 6 0  (PESOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA CON 0 0 /  100 ) .  ADJUNTA 
MPROBANTE DE ADQUISICION DEL PLIEGO.

OFERTA ECONOMICA: COTIZA POR UN MONTO TOTAL DE $ 9 . 3 1 3 . 0 0 0  (PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TR] 
MIL CON 0 0 / 1 0 0 )  PRECIO UNITARIO POR METRO CUBICO DE HORMIGON H30 $ 1 3 . 9 0 0  (PESOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS CON 0 0 / 1 0 0 ) .  PLAZO DE ENTREGA, MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y CONDICIONES DE PAGO SE( 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.

SIENDO LAS 11 : 20HS Y NO HABIENDO OB SER VAC L0NES i QUE REALZAR SE DA POR FINALIZADO EL ACTO. •

FABl
Jefe |Muñí

' A  / £

,C h a tio  rwunsjuez Sabino 
„tor. Servicios Públicos 
Municipalidad de Monte

i,lurii itp a lid a d  de Monte

,joeé Castro

A ses?Hr!5ÍS*»Munic.paW»ddc*0n

►«jSsSSS.Irq.
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MUNICIPALIDAD DE MONTE 
Provincia de Buenos Aires

LICITACIÓN PÚBLICA N9 04/2021

BASES Y CONDICIONES
I

"ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA! 
METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON 

MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA 

CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE 
MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021"

Presentación y apertura de las propuestas:
01 de Noviembre de 2021 a las ll:Q0hs. en la 

Oficina de Compras de la Municipalidad de Monte,
Calle Prof. Laura Giagnacovo n° 636 

San Miguel del Monte



LICITACIÓN PÚBLICA N° Q4/2Q21

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA ADQUISICIÓN BE S?© 
(SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°3G 
CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA 
ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN EL MARCO 
DEL FIM 2021. SEGÚN CONVENIO CONVALIDADO POR 
ORDENANZA N° 4399/2021 Y PROMULGADA POR DECRETO N° 
749/2021.-

OB3ETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA:

. ARTICULO 1 ° : El presente Pliego de Bases y Condiciones regirá para LICITACIÓN 
PÚBLICA N° 04/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) 

METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN 
AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL M°3 Y CALLE MENDOZA. EN EL MARGO 

DEL FIM 2021. SEGÚN CONVENIO CONVALIDADO POR ORDENANZA 4399/2021 Y 
PROMULGADA POR DECRETO N° 749/2021.-

CONSULTAS ACERCA DEL PLIEGO

ARTICULO 2 ° : Las consultas a la presente Licitación Pública se recibirán basta las 48 
horas de la fecha y hora fijada para la apertura de propuestas en Oficina de Compras 

de la Municipalidad de Monte, calle Prof. Laura Giagnacovo N° 636 de San Miguel áá! 
Monte en el horario de 8,00 a 12,30 horas.-

APERTURA DE LAS PROPUESTAS

ARTICULO 3 ° : La apertura de propuestas se realizará en el lugar, día y bora que 
fijará el Departamento Ejecutivo en el respectivo Decreto de llamado a Licitación



V

MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

ARTICULO 4 ° : Solamente se considerarán las propuestas presentadas hasta la hora y 
fecha fijadas para la apertura de las mismas y serán recibidas en la Oficina de 

Compras de la Munidpalidad.-

ARTICULO 5 ° : En el momento de apertura se labrará acta, dejando constancia de 
todo lo actuado en dicha oportunidad, la que será refrendada por ios funáonsáos 

presentes y por oferentes concurrentes al Acto.-

FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

ARTICULO 6 ° : La presentación se realizará en un sobre o contenedor perfectamente 
cerrado, donde constará únicamente la leyenda: "MUNICIPALIDAD DE MONTE -  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021"

Dentro de ese sobre o contenedor, sin ninguna identificación o marca que pudiera
individualizar al proponente, se presentarán en sobres separados cada m o de ellos

conteniendo la documentación que a continuación se detalla:

EN EL SOBRE N° 1 "PRESENTACIÓN":

1. Nota de presentación donde se fije domicilio especial a los efectos de esta 

contratación. (Modelo 1)

2. El ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones con todas las fojas firmadas por é! 

proponente o su apoderado.

3. Declaración Jurada de conocer y aceptar las condiciones del presente pliego, 
firmada por ei/ios oferentes o su representante.-

4. Garantía de la propuesta: los proponentes deberán afianzar sus propuestas con la 
suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA ($85.760,90) 

integrándola en cualquiera de las siguientes formas:

a) En efectivo: mediante depósito en la Tesorería Municipal 
pertinente recibo.

ue extenderá eí

¡o  to b a r e s
Tesorero



b) Fianza bancaria extendida por Bancos Oficiales, a favor de ía Municipalidad de 
Monte, que deberá constituir ai fiador en liso, llano y principal pagador. Será 

extendida por él término de la propuesta y por ía totalidad del monto de ía 
Garantía de la Propuesta sin restricciones ni salvedades, todo ei!o bajo pena de 
rechazo de la propuesta.

c) Póliza de caución de Garantía de Oferta, emitida por una Compañía 

Aseguradora acreditada y a entera satisfacción de la Municipalidad, con los 
recaudos enunciados en el punto anterior.

d) Mediante pagaré a ia vista suscripto por el oferente.-

. Se establece que ei plazo para el mantenimiento de las ofertas sera de SESENTA (60) 

días corridos a contar desde la fecha de la apertura, podiendo ser prorrogado a 
solicitud de la Municipalidad por otros SESENTA (60) días más. En el caso que el 
oferente no respondiere en la fecha indicada al respecto se tomará como aceptada la 
prórroga solicitada.-

Una vez adjudicada la licitación, se devolverán las garantías a tos oferentes que no 
hayan resultado adjudicatarios.-

El oferente o adjudicatario contrae la obligación de hacer efectivo el importe de! 

pagaré, cuando corresponda la ejecución de la garantía así constituida, a su sola
presentación por la Municipalidad. Cualquier reclamo que quisiera Interponer solo

podrá ser entablado después del pago respectivo, renunciando a oponer excepciones 
en el caso de que se inicie acción por cobro de documento.

EN EL SOBRE N ° 2 "OFERTA ECONOMICA'

Formulario provisto conteniendo la Oferta firmado por el praponente o su 
representante. Todas las enmiendas, raspaduras o entrelineas, deberán ser salvadas a! 

pié de la página con la firma del o los proponentes o su representar

OLTDA

JULIO TOBARES 
Tesorero

h o ja  3



No se tomarán en consideración aquellas ofertas que presenten correcciones, 

enmiendas, raspaduras y/o entre líneas que no hayan sido debidamente salvadas a! 

final.-

Cuando hubiera discordancia entre las cantidades expresadas en letras y las 
consignadas en números, se tomarán como válidas solamente la primera de elias.-

ADJUDICACICN

ARTICULO 7 ° : La adjudicación recaerá sobre la propuesta que a jutdo éai 

Departamento Ejecutivo Municipal resulte más conveniente, reservándose d  derecho 
de rechazar todas las propuestas si así lo creyere oportuno, sin orearse por ello la 
Municipalidad, obligaciones para con los proponentes.-

La Municipalidad queda facultada para requerir de los distintos oferentes las 
ampliaciones, antecedentes, explicaciones o mayores datos que considere 
convenientes antes de la adjudicación, a los efectos -ate una dara valoración de la 
propuesta.

Si antes de resolverse la adjudicación y dentro del plazo de mantenimiento de oferta, 
ésta fuera retirada o, si invitado el proponente a firmar ei respectivo contrato, no se 
presentara en tiempo y forma a hacerlo, ello implicará el desistimiento de la 
propuesta, con pérdida de la garantía de la misma a favor de la Municipalidad y sin 
derecho alguno por parte del oferente, con más los daños y perjuicios que el hecho 
ocasione a la comuna.

IGUALDAD PE PRECIOS

ARTICULO 8 ° : En el caso de Igualdad de precios y condiciones entre dos o más
ofertas, se llamará a los proponentes a mejorarlas por escrito en ia fecha que se



CONTRATO

ARTICULO 9°: El contrato queda perfeccionado por el sólo hedió de la adjudicación 

por la Autoridad facultada para contratar, dentro de los plazos que se establezcan, 
librándose cuando corresponda, la "Orden de Compra" con la descripción, ceeSásdes, 

precios, condiciones, etc. de los materiales y servicios contratados»

INVARIABILIDAD DE PRECIOS

ARTÍCULO 10°: Los predos estableados en las propuestas o en el contrato 

permanecerán invariables hasta la terminación de las obras.

INCUMPLIM IENTO DEL CONTRATO

ARTÍCULO 11°: Cumplido el plazo de cumplimiento del contrato sin que ios 
materiales sean entregados, o en caso de rechazo de éstos, se intimaré su 
cumplimiento en un plazo perentorio, bajo apercibimiento ote «escÉKán, ¡aplicando en 
ese caso las penalidades previstas en el presente Pliego.

DEL PAGO

ARTÍCULO 12°: Para iniciar la gestión del pago, el adjudicatario deberé presentar la 
factura correspondiente, junto con el Certificado de Recepción o Remito del Materia!, 
suscripto o confeccionado por la Subsecretaría de obras Publicas.

ARTÍCULO 13°: RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO: El Producto en tránsito 
solicitado en cada oportunidad, corre por cuenta y riesgo de la adjudicataria hasta su 
total descarga en donde la Municipalidad de Monte lo indique. La adjudicstaria asumirá 
las responsabilidades de naturaleza civil que surjan como consecuencia de la provisión 

de los productos, siendo además único responsable por cualquier daño que pudiera 
ocasionar e! persona! a su cargo a cosas de propiedad de la Municipalidad o de 

terceros.-

Tesorero



LICITACIÓN PUBLICA H °  04/2021
DE BASES Y CONDICIONES TECNICAS

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 
PARA LA ADQUISICIÓN DE S70 (SEISCIENTOS SETENTA* METROS 
CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO DE OBRA DE 
PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 
Y CALLE MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021. SEGÚN 
CONVENIO CONVALIDADO POR ORDENANZA N° 4399/2021 Y 
PROMULGADA POR DECRETO N° 749/2021.-

1. CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN:

El Hormigón a proveer será de Upo H-30, con una cantidad mínima de cemente de 
350 Kg/m3, una resistencia específica a la compresión de 300 kg/cm2 a los 28 días 
de edad referida a probetas standard de 15 cm. de diámetro por 30 cm. de altura 
(IRAM 1546)

2. CEMENTO PÓRTLAND NORMAL

Definición: Para la ejecución de la obra se emplearán únicamente marcas 
aprobadas que satisfagan las condiciones de calidad establecidas en Norma IRAM 
1503.

3. ADITIVOS PARA HORMIGÓN Aditivo retardador dei fragüe o plastiñcante del 
hormigón. La Municipalidad, podrá exigir se incorpore al hormigón retardadores de 
fragüe o plastificantes, los que serán previamente aprobados por la Secretaría de 
Obras Públicas.

3.1. Características: RETARDADOR: Permitirá retardar el fragüe inicial en relación 
directa con el dosaje. Permitir una moderada reducción de agua de amasado 
(plastificado) y un incremento de la resistencia mecánica manteniendo
constante la trabajabilídad y el contenido de cemento.



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

I

3.2. Características: PLASTIFICANTE: Permitirá obtener una mayor trabajafeííidati sin 
la incorporación de Agua y sin modificar la resistencia característica del 
hormigón.

4. EXTRACCIÓN DE MUESTRAS Y ENSAYOS COMPLEMENTARIOS

La Municipalidad de Monte se reserva el derecho de realizar ios ensayos de 
cemento que considere necesarios, a cuyo efecto el Contratista entregará sin 
cargo, cuando la inspección lo requiera el cemento para realizar tos respectivos 
ensayos. Cuando la Inspección to estime necesario se extenderán 'nuestras de 

cada una de las partidas acopiadas que aquella indique y en la forma y fe fjpo qme 

la misma determine, debiendo individualizarse en forma segura las pertenencias a 
cada partida. Los gastos de extracción, embasamiento y transporte de las muestras 
serán por cuenta exclusiva del Adjudicatario.

5. ENTREGA DE HORMIGON ELABORADO
La entrega del hormigón elaborado se efectuará a partir de tes48 te..de recibida te

Orden de Provisión y el plazo de entrega serán 60 días corridos.
Se harán entregas pardales de 5 (Cinco) camiones diarios, © de acuerdo a 
necesidades y al requerimiento de 1a Secretaría de Obras Públicas, en te ©to 
ubicada en la Av. Córdoba entre Ruta Nacional N°3 y Calle Mendoza.
La entrega parcial del hormigón se efectuará en días y horarios indicados por ia 
Inspección.-

La firma adjudicataria deberá disponer de personal autorizado para recibir notas 
y/o cualquier comunicación por escrito o en forma oral. Este personal deberá estar 

en forma permanente en la planta elaboradora de hormigón.
El incumplimiento en la entrega hará pasible a la firma adjudicataria de ios 
siguientes descuentos:

c o o p . d e t r a b :—
CONST. DEL CENTRO LTl 

JULIO TOBARES 
Tesorero
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a) Cuando se supere en media hora, por causas imputadas a la firma 

adjudicataria, el inicio de entrega en el lugar indicado por la Inspección y poi

cada media hora que supere los 15 minutos. Se practicará un descuento 
equivalente al precio cotizado de 1 (un) m3 de hormigón, además de este 
descuento y superada la hora y media, el descuento será equivalente a! predo 
cotizado de 2 (dos) m3 de hormigón por cada media hora o fracción mayor de 
15 minutos.

b) Cuando la demora en arribar al lugar previamente indicado por la Inspección, 

entre un camión y su sucesivo, considerando un mismo pedido, sea mayor áe 
30 minutos por causas imputadas a la firma proveedora, se practicará un 
descuento equivalente al precio cotizado de 2 (dos) m3 de hormigón por cada 
30 minutos o fracción mayor de 15 minutos.

c) Cuando no se efectué la entrega en el día (previamente establecido por la 
Inspección) del material solicitado se practicará en descuento equivalente al 
precio cotizado de 8 (ocho) m3 de hormigón por cada día de demora en la

En el caso que la firma adjudicataria se vea imposibilitada de hacer la entrega el 
día y hora previamente indicado por la inspección, deberá comunicar por escrito 
a la Municipalidad con al menos 90 minutos de anticipación a la hora fijada por 
la Inspección para la entrega, los motivos por ios cuales no puede efectuarla. Si 
estos no fuesen satisfactorios, al solo criterio de la Inspección, se aplicara el 
descuento establecido.
Por causa de fuerza mayor y al solo criterio de la Inspección este plazo de 90 
minutos podrá disminuirse.

6. CANTIDAD A ENTREGAR: Será la cantidad de 670 metros cúbicos de hormigón 
e la b o ra d o  c a lid a d  H -3 0  d e n tro  d p i n la 7 n  e s ta b le c id o  e n  e l n u n tn  c/ d e  las  presentes

entrega.

h o ja  8



7. FORMA PE COTIZAR
Los oferentes cotizarán d  costo dei total de hormigón elaborado como así mismo e! 
precio unitano por m3, en éste precio en pesos estarán induitíos: el ceraeslts, 
Arena Silícea, piedra partida 6/20, elaboración, transporte a! logar que indique la 
Inspección, todo lo que debe proveer y io enumerado en la presente especificación 

técnica.
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Modelo i

Sres.: MUNICIPALIDAD DE MONTE

. . El que suscribe . / 5  H  ^Q f?W  (o  V ('i ¡______________
N° / * W 4 f T / 8  en su carácter de TITULAR i REPRESENTANTE

BNI

de la firma f*rü 9 \fy y er ¿ (á (  ¿ /'■ ¿ rfa g
constituyendo domicilio especial a los efectos de esta contratación en la
calie_ ? U ¿  i  , 7 n L  -4 d _________________ Nc__________ de la localidad de

S  H  J '- ! J y in /?  fe ____________ Peta. De Buenos Aíres, se presenta ©r. fe
Licitación Pública N° 04/2021, declarando expresamente que para cualquier cuestión 
judicial que se suscite, acepta someterse exclusivamente l® jurisdicción áe los 
tribunales ordinarios del Departamento Judicial La Plata, renunciando a cualquier ©tre 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. -

Asimismo se obliga a notificar ios cambios és dorraraUb por escrito a la Mursicipaidad, 
siempre dentro de la provincia de Buenos Aires.

Toda notificación deberá ser hecha por escrito, y  sessé vélMa en este domkito especial 
o en el modificado que haya sido notificado fehacientemente.

De igual manera manifiesta con carácter de declaración jurada conocer y aceptar fes 
condiciones del presente pliego, el cual firma en todas sus fojas.

i, 2 . .é  .de. Í2 .c é .u k :.c ....<Monte, .de 2021.-

Aciaración:..*

..."

F irm a  d e l t itu la r  o  re p re s e n ta n te
T  -  
¿ Q M ...., o

hoja tío



MUNICIPALIDAD DE MONTE
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VISTO Y CONSIDERANDO:

El expediente N° 7.839-Letra O, por el cual se tramita el llamado 
Licitación Pública para la “Adquisición de 670 m3. de hormigón H°30 para ejecución 
obra de pavimento en Avenida Córdoba entre Ruta Nacional N° 3 y  calle Mendoza en 
marco del Programa “Fondo de Infraestructura Municipal 2021’’ iniciado por 
Subsecretaría de Obras y Seivicios Públicos,

Que la ejecución de este Programa deviene de gestiones llevadas 
cabo por parte de este Gobierno Municipal por ante el Ministerio de Infraestructura 
Infraestructura y Servicios Públicos que derivó en la celebración de un CONVENIO pr 
financiamiento de este proyecto el cual fuera convalidado por Ordenanza N° 4.399/2021,

El impulso que esta gestión de gobierno pretende llevar a cabo 
cuanto a la realización de diversas obras de infraestructura, en este caso la pavimentación 
esta importante arteria de la zona suburbana, cuya extensión abarca desde la Ruta Nació 
3 hacia varios barrios periféricos, siendo la vía de conexión de éstos con el área céntrica 
nuestra ciudad, por lo cual resulta relevante que se encuentre en perfectas condiciones 
transitabilidad para seguridad y comodidad de los vecinos,

Que la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos ha confeccione 
el respectivo Pliego de Bases y Condiciones con las especificaciones técnicas generale: 
particulares que regirán esta compulsa de precios,

Las Malvinas son Argentinas!

27 de septiembre de 2021

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MONTE EN USO DE LAS.. ■ ---------- ------------  ■ . .
FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

DECRETA:

ARTICULO 1°: Disponer el llamado a Licitación Pública N° 04/2021_- “Adquisición de í 
m3. de Horm igón H° 30 para ejecución de Obra Pavimento en Avdá. Córdoba entre Ri 
Nacional N° 3 y Calle Mendoza” con las especificaciones técnicas contenidas en el Exj: 
7.839-Letra 0-2021, iniciado por la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, atento 
fundamentos expuestos, obra que se formaliza en el marco del Programa Fondo 
Infraestructura Municipal 2021, atento las consideraciones expuestas.
ARTICULO 2°.- Establecer en la suma de pesos OCHO MILLONES QUINIENT 
SETENTA Y SEIS MIL ($ 8.576.000,00), el presupuesto oficial de la obra que motiva 
presente llamado. -
ARTICULO 3° - Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Generales que regirán el prese 
llamado a licitación, fijándose el valor de su adquisición en la suma de pesos DIEZ MIL 
10.000,00).-

ARTICULQ 4°,- Fijar para el día 1o de noviembre de 2021 a las 11,00 horas el acto 
apertura de sobres de ofertas en este edifjcio ítiunicipal.

/ARTICULO 5°: Comuniques© a" qu!en.corresponda,. publíquese y dese al Registro Oficial 
Municipio.-
DECRETO N° 1.854

Dr. José Matías Balsameitá
<Ĉ Secn?tano cíe Gr̂ ióñlrvr>trfuci>orvii 

^M unicipalidad de M onte-

/ ' ■ , s  \ \ s  ^

t i c i \¡/7
! Y h V  \ i Ing. José  M. C astro

r ,  7

In te n d e n te
Municipalidad de Monto

\  . /

“2021 -  Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. CÉSAR MILSTEIN”
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COHPROíiAiJTE DE FAGO

MONTE Monte
70 San Miguel del Monte -  Bs.As.

10 CONSTRUCCIONES DEL CENTRO

Slt. IVA: Consumidor Final

Emisión: 06/10/2021 
(7220) - SAN MIGUEL DEL MONTE

Periodo Cantidad Total Imponible

10/2021 10.000,00

Pago tomado condicional h w ts  
UntO SOS hecho S Í s i  

cheque t»*. Qí f t f c
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aotrtgeáo sn
c a n c h ó n  .v*!a presente ebflgadóít.

-

LICITACION PUBLICA NM/5021 PODRA DE PAVIMEN PO EN 
AVENIDA CORDOBA

VENCIMIENTO 
" Ofi/Í 0/201 í '

TOTAL
luOO0,Óé"

/y ' ’v-u/vj.

{
*
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N° VENCIMIENTO POR$
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ja 2 £ L  .de Ú c / u h  r <

á ¿  t i  r e / v t b ¿  d e l  M / O t f f y
</

.pagare (mos) a H  6W r e t J t f r / r t / + ¿ /

.a  su orden

a oanlidad de pesos j  Q , „ £ c  0 ¡ l  s d t C t t f r / o j  _ J

p o r  (pía/ valor rec ib ido  e n .

pagadero sin p r o te s to  (art. 5 0  ley  5965/63) e n _____
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PresidetíÉ-̂ ------------



S í u o f ^ í  a p  p e p ! | B ü p | u n i A l



Municipalidad de MONTE 
Monte

Pedido de Cotización 
N ° 5262

Llamado N°1 Ejercicio: 2021

Docum ento Compra Apertura
Tipo

DECRETO
N 7 Año 

1.854/2021
T ipo

Licitación Pública
N °/Año 

4
/2021

Día
1

Mes
11

Año
2021

Hora
11:00

Monte, 28 de septiembre de 2021

Dependencia Solicitante Dirección de Obras Publicas 

Señor......................................................................................

Calle................................................................................................ Localidad

Solicito a Ud. se sirva cotizar precio por artkculos al pie detallados. 
Para tener validez debe ser firmado y sellado por los proponentes y 
devuelto bajo sobre cerrado antes de la fecha y hora de apertura.

Item
T

Cantidad
670,000

Unid.
m3

Descripción de los Artículos
HORMIGON - H°30.- PARA 
REACONDICIONAMIENTO DE AV. CORDOBA 
CON PAVIMENTO DE HORMIGON H°30 EN 
AV.CORDOBA ENTRE RUTA N°3 Y CALLE 
MENDOZA DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL 
DEL MONTE.

Importe Total

9 3)3ooo

La suma de pesos 

Observaciones:

: hlv.cv.c.. radiewr>.. J /o ¿tc& A vece ./*, c/
Total $ 9 3 1 5 0 0 0

PARA REACONDICIONAMIENTO DE AVENIDA CÓRDOBA, EN OBRA DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN 
H°30 EN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021. 
SEGÚN CONVENIO CONVALIDADO POR ORDENANZA Ns 4399/2021 - PROMULGADA POR DECRETO N5 
749/2021 .

Plazo de entrega: Segsn Pliego de Bases y Condiciones 

Mantenimiento de ofertalnmediato.SEGUN PLIEGO DE BASES Y CONDIC 

Condiciones de pago: CONTRA CERTIFICACION

Lugar de Entrega: EN OBRA - A CONVENIR N° Piso Dpto. Tel. Int. (SAN MIGUEL DEL MONTE)

" ^ 5

CENTF 
^UQ.IQ&AR

pierna del proponente y selloT§§9íSto

Hoia: 1 de 1



DESGLOSE DE LA GARANTIA DE OFERTA

Oficina de Compras, 1 de Noviembre de 2021

Señora Tesorera:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de llevar a su conocimiento que en la fecha 

se desglosaron del Expediente N° 7.839 letra O- Año 2021 Licitación Pública N°04/2021 

•  “ADQUISICION DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) METROS CUBICOS DE HORMIGON 

H30 CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CORDOBA ENTRE RUTA 

NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA EN EL MARCO DEL FIN 2021”, Los documentos 

que se indican a continuación:

• Pagaré por la suma de $85.760 (pesos ochenta y cinco mil setecientos sesenta con 

00/100) que garantiza el mantenimiento de la oferta, entregado por la firma: 

COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES DEL CENTRO LTDA.

Se hace entrega del documento en este acto y se solicita disponer su guarda en esa 

Tesorería.

Saludo atentamente.-



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires

Monte, 01 de noviembre de 2021 
Ref.: Expediente 7.839 letra O 

Licitación Pública 04/2021
A la Comisión Evaluadora:

De acuerdo con las actuaciones registradas en el presente expediente, referidas a la 
Licitación Pública 04/2021. Con motivo de la “ADQUISICIÓN DE 670 (SEISCIENTOS SETENTA) 
METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO DE OBRA DE PAVIMENTO EN 
AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y CALLE MENDOZA. EN EL MARCO DEL 
FIM 2021”

Que dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades, se cumplió con las 
publicaciones establecidas en los Art. 142 y 153 de la misma, por lo que de acuerdo con el acta de apertura 
correspondiente se puede observar que se ha presentado una única propuesta, siendo esta la siguiente:

PROPUESTA N°l: Perteneciente a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES DEL
CENTRO LIMITADA quien cumple con las formalidades de presentación de las propuestas con domicilio 
especial a los efectos de esta contratación en la ruta N°3 y ruta N°41 de la localidad de San Miguel del Monte, 
provincia de Buenos Aires. Integrando la garantía de mantenimiento de la oferta con un pagaré por la suma de 
$85.760 (pesos ochenta y cinco mil setecientos sesenta con 00/100).

PROPUESTA ECONOMICA: Cotiza por un monto total de $9.313.000 (pesos nueve millones trescientos 
trece mil con 00/100) precio unitario por metro cubico de hormigón H30 $13.900 (pesos trece mil novecientos 
con 00/100). Plazo de entrega, mantenimiento de la oferta y condiciones de pago según pliego de bases y 
condiciones.

En virtud de lo que surge del acto de apertura y al observarse la presentación de una única oferta, es de resaltar 
que de acuerdo a lo prescripto por el ARTICULO 155° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, “en las 
licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente 
conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En 
circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio”.

Elevo el presente expediente para su evaluación y continuación del trámite pertinente.-



MUNICIPALIDAD DE MONTE
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Comisión Evaluadora

Monte, 01 de noviembre de 2021 
Ref.: Expediente 7.839 letra O 

Licitación Pública 04/2021
Sr. Intendente Municipal 
Ing. José Matildo Castro:

De acuerdo con las actuaciones registradas en el presente 
expediente, referidas a la Licitación Pública 04/2021. Con motivo de la “ADQUISICIÓN DE 
670 (SEISCIENTOS SETENTA) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN H°30 CON MOTIVO 
DE OBRA DE PAVIMENTO EN AVENIDA CÓRDOBA ENTRE RUTA NACIONAL N°3 Y 
CALLE MENDOZA. EN EL MARCO DEL FIM 2021”

Que dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
cumplió con las publicaciones establecidas en los Art. 142 y 153 de la misma a fojas (18 a 24), 
por lo que de acuerdo con el acta de apertura correspondiente se puede observar que se ha 
presentado una única propuesta, siendo esta la siguiente:

PROPUESTA N°1: Perteneciente a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
CONSTRUCCIONES DEL CENTRO LIMITADA quien cumple con las formalidades de 
presentación de las propuestas con domicilio especial a los efectos de esta contratación en la 
ruta N°3 y ruta N°41 de la localidad de San Miguel del Monte, provincia de Buenos Aires. 
Integrando la garantía de mantenimiento de la oferta con un pagaré por la suma de $85.760 
(pesos ochenta y cinco mil setecientos sesenta con 00/100), fojas (26 a 41).

PROPUESTA ECONOMICA: Cotiza por un monto total de $9.313.000 (pesos nueve millones 
trescientos trece mil con 00/100) precio unitario por metro cubico de hormigón H30 $13.900 
(pesos trece mil novecientos con 00/100). Plazo de entrega, mantenimiento de la oferta y 
condiciones de pago según pliego de bases y condiciones, fojas (43).

En virtud de lo que surge del acto de apertura y al observarse la presentación de una única 
oferta, es de resaltar que de acuerdo a lo prescripto por el ARTICULO 155° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, “en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta 
ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio”.

Esta comisión evaluadora entiende que es de suma necesidad contar con el material 
solicitado debido a que la obra se encuentra en ejecución y cualquier atraso de suministro de 
materiales perjudicaría la transitabilidad de los vecinos y barrios cercanos al encontrarse con 
una obra sin ser finalizada.

El monto presupuestado se eleva en un % 8,59 del presupuesto oficial, estando 
dentro de los valores de mercado. Cabe aclarar que de tener que realizar un nuevo llamado, 
una nueva publicación, una nueva apertura, se correría el riesgo de que quede desierta y/o el



MUNICIPALIDAD DE MONTE
Provincia de Buenos Aires 

Comisión Evaluadora

monto vuelva a ser incrementado debido a los incrementos del costo de la construcción según 
el INDEC.

Por último se debemos considerar que los fondos para afrontar esta inversión son 
provenientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires dentro del marco Fondo de Infraestructura Municipal 2021.


